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Modelo

100
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Ejercicio 2023

Categoría de la familia numerosa: General X 0648

Número de ascendientes que forman parte de la familia numerosa 2 0652

Indique si le han cedido el derecho a la deducción NO 0653

Indique si cede el derecho a la deducción SI 0657

NIF del beneficiario 0658

Resultado de la declaración 231,58 0670

Importe del IRPF que corresponde a la Comunidad Autónoma de residencia del contribuyente
Cuota líquida autonómica incrementada 8.678,62 0671

Importe del IRPF que corresponde a la Comunidad Autónoma de residencia del contribuyente 8.678,62 0675

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación  https://sede.agenciatributaria.gob.es
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La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación en https://sede.agenciatributaria.gob.es
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100
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Ejercicio 2023 - Documento de ingreso o devolución

Primer declarante
NIF
Apellidos y nombre REVILLA CASTRO ALVARO JOSE

Cónyuge
NIF
Apellidos y nombre

Datos de la autoliquidación
Número de Justificante
Ejercicio 2023

Resumen de la declaración
Base liquidable general sometida a gravamen 67.471,45 0505

Base liquidable del ahorro 0,01 0510

Cuota íntegra estatal 9.672,33 0545

Cuota íntegra autonómica 8.806,12 0546

Cuota líquida estatal 9.672,33 0570

Cuota líquida autonómica 8.678,62 0571

Resultado a ingresar o devolver (casilla [0670] o casilla [0695] de la declaración) 231,58 0695

Tributación individual X 68

Opciones de fraccionamiento
Fraccionamiento del pago en dos plazos X

Declaración a Ingresar. Datos del ingreso
Importe del primer plazo (60% del resultado de la declaración) 138,95
Forma de pago DOMICILIACIÓN DEL IMPORTE A INGRESAR
Código IBAN
El importe de la domiciliación se cargará el día 01/07/2024
Si la domiciliación se realiza en una cuenta abierta en una entidad no colaboradora en la Zona SEPA, se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 5 bis de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio X

Declaración a Ingresar. Datos del ingreso del segundo plazo
Importe del segundo plazo (40% del resultado de la declaración) 92,63
Forma de pago DOMICILIACIÓN DEL IMPORTE A INGRESAR
El importe de la domiciliación se cargará el día 05/11/2024
Si la domiciliación se realiza en una cuenta abierta en una entidad no colaboradora en la Zona SEPA, se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 5 bis de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio X

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación .agenciatributaria.gob.es
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Modelo

100
MODELO DE REPRESENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN POR
MEDIOS TELEMÁTICOS DE LAS DECLARACIONES

OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN

D/Dña REVILLA CASTRO ALVARO JOSE con NIF: 

y con domicilio fiscal en el municipio:

en la vía pública:

OTORGA SU REPRESENTACIÓN a  con , en virtud del convenio de
colaboración suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para presentar por vía telemática la declaración tributaria
correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2023, número de justificante 

La presente autorización se circunscribe a la mencionada presentación por vía telemática sin que confiera al presentador la
condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la Administración Tributaria
en nombre del obligado tributario o interesado, aun cuando estas fueran consecuencia del documento presentado.

Asimismo, el otorgante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los exclusivos efectos de la
presentación de la declaración por medios telemáticos.

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la firma del
otorgante. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración Tributaria cuando esta lo inste al representante.

NORMAS APLICABLES

Ley General Tributaria (Ley 58/2003). Representación voluntaria: Artículo 46.
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Artículo 6. 
Real Decreto 1065/2007 de 27 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos: Artículo
79.

En                                                         a 06/06/2024
El otorgante

En                                                         a 06/06/2024
El representante (*)

(*) En caso de persona jurídica deberá figurar también el sello de la entidad.




